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Providencia Interlocutorio No.  92 

Decisión Admite demanda 

 
 

Sea pertinente precisar que si bien de los anexos allegados con el libelo genitor 

se desprende la existencia de acuerdo conciliatorio respecto a unos tópicos 

relativos al régimen de visitas, también es cierto que la tal y como lo 

manifiesta el demandante, algunos aspectos no fueron conciliados, así como 

que aquellos frente a los cuales se aprobó el acuerdo, el mismo ha sido 

incumplido por parte de la demandada. 

 

Bien ha sido la reiteración de jurisprudencia que ha realizado la Corte 

Constitucional en punto de análisis del postulado consagrado en el artículo 44 

de la CP, respecto al interés superior del menor, quedando claro el derecho 

de rango fundamental que le asiste a los niños de tener una familia y no ser 

separado de ella, así como el consecuencial derecho de los padres biológicos 

a mantener contacto con sus hijos. 

 

En razón a lo anterior, y dado que el fin del presente proceso es garantizar la 

protección de los derechos de los infantes, en punto a dar aplicación al 

principio constitucional y legal de interés superior del menor, se interpretará 

que la pretensión está determinada o dirigida a la revisión del régimen de 

visitas establecidos ante la comisaría de familia de la localidad.  

 

 



En orden a lo anterior, y dado que formalmente la demanda de regulación de 

visitas, formulada por la señora KELLY JOHANA LÓPEZ CASTRILLÓN, en 

contra de la señora DANILO YEPES ROJAS, reúne los requisitos previstos en 

el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 140 y siguientes del Código del menor, en consecuencia, El 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA BÁRBARA ANTIOQUIA, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de REGULACIÓN DE VISITAS, formulada 

por la señora KELLY JOHANA LÓPEZ CASTRILLÓN, en contra de la señora 

DANILO YEPES ROJAS. 

 

SEGUNDO: Darle el trámite VERBAL SUMARIO previsto en el artículo 390 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notificar al demandado, en la forma que indica el artículo 291 del 

CGP, advirtiéndole que cuentan con diez (10) días para contestar la demanda, 

conforme lo dispone el artículo 391 ibid, para lo cual se le hace entrega de 

una copia de la misma y sus respectivos anexos. 

 

CUARTO: Notificar personalmente a la Comisaria de familia adscrita al 

despacho. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado LUÍS MIGUEL 

AGUDELO RODRÍGEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.360.656 

y portador de la T.P. No. 290.674 del CSJ para representar a la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

(firmado electrónicamente)  
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 041   FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 
2023. A LAS 8: 00 A.M. 
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